
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: RAFAEL ZABALETA ALCAZAR 
DEMANDADO: LA EQUIDAD - SEGUROS GENERALES O.C. 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2019-00215-00 
 
Por ajustarse la solicitud que antecede a las disposiciones contenidas en el artículo 

76 del C.G.P., el despacho acepta la renuncia del poder conferido por LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. a la Doctora LILIA INES VEGA MENDOZA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.065.593.412, portadora de la T.P. No. 

198.742 del C.S.J. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 
 
 

F.S.P. 

 

 

Firmado Por: 

 

Danith Cecilia Bolivar Ochoa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 05 Escritural 

Valledupar - Cesar 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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